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________________________________________________________________________ 

Superintendencia de la Economía Solidaria 

Avenida Calle 24 (Esperanza) N° 60-50 Piso 8 Centro Empresarial Gran Estación 

PBX: (+57) (601)7 560 557 

Línea Gratis: 018000-180-430 

Bogotá, D.C.                                                                       Al contestar por 

favor cite estos datos: 

       Fecha de Radicado:  
No. de Radicado: 

 
 
A quien solicita, 
Consulta presentada de manera anónima 
 
 
Asunto: Respuesta a la consulta relacionada al régimen de aprobación de 

créditos para integrantes de comités de control social, identificada 
con radicado de entrada No.20264400000392 del 05 de enero de 
2026. 

 

Cordial saludo,  

En atención a su comunicación, la Superintendencia de la Economía Solidaria le 
informa que, una vez analizado el tema de la petición, emitirá una respuesta de 
acuerdo con lo establecido por la ley1.  

Es por esto que, para resolver su solicitud inicialmente informamos: 
 

I. La petición elevada 
 

Se identifica que la solicitud cuenta con los siguientes interrogantes: 

“Sobre las Cooperativas de Ahorro y Crédito en el Valle del cauca que cuentan con 
la figura de Junta de Vigilancia y en efecto se crean unos subcomités de apoyo como 
los CACS: Comités de apoyo control social, ¿Los créditos solicitados por los 
integrantes de dicho comité (independientemente de que su denominación incluya 
la palabra "apoyo") deben ser sometidos obligatoriamente a aprobación del Consejo 
de Administración, conforme a lo estipulado en el Artículo 61 de la Ley 454 de 1998 
(modificado por el Art. 109 de la Ley 795 de 2003) y las instrucciones sobre 
operaciones con vinculados del SARC (Título IV de la CBCF)? Agradezco su 
aclaración, toda vez que existe una interpretación interna que sugiere que, por ser 
un "comité de apoyo", sus créditos no requieren el trámite especial ante el Consejo 
de Administración”. 
 

 

                                                 
1
  Numeral 15 del artículo 36 de la Ley 454 de 1998, asimismo, se tiene en cuenta el numeral 6 del artículo 6 

del Decreto 186 de 2004, en donde hace mención que esta Superintendencia no tiene dentro de sus funciones, 
ser un órgano asesor.   
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II. Análisis normativo general y específico 

 
Para atender su consulta, nos remitiremos inicialmente al Artículo 61 de la Ley 454 
de 1998, en la cual señala que las cooperativas con actividad financiera deben 
someter a aprobación calificada del Consejo de Administración, con un mínimo 
de cuatro quintas partes (4/5) de votos favorables, todas las operaciones de crédito 
realizadas con asociados que tengan participación significativa, administradores, 
miembros de órganos de dirección o control, sus representantes legales, las 
personas jurídicas vinculadas a estos, así como sus cónyuges y parientes cercanos. 
Es por ello que, este artículo nos menciona: 

“ARTÍCULO  61.- Modificado por el art. 109, Ley 795 de 2003. El nuevo texto 
es el siguiente: Operaciones con asociados, administradores, miembros de 
las juntas de vigilancia y sus parientes. Las operaciones de crédito realizadas 
con las siguientes personas o entidades requerirán de un número de votos 
favorables, que en ningún caso resulte inferior a las cuatro quintas (4/5) 
partes de la composición del respectivo Consejo de Administración de las 
cooperativas con actividad financiera: 

1. Asociados titulares del cinco por ciento (5%) o más de los aportes 
sociales. 

2.  Miembros de los consejos de administración. 
3. Miembros de la junta de vigilancia. 
4. Representantes Legales. 
5.  Las personas jurídicas de las cuales los anteriores sean administradores 

o miembros de junta de vigilancia. 
6.  Los cónyuges y parientes hasta segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y primero civil de las personas señaladas en los 
numerales anteriores”. (Subrayado por fuera del texto) 

 
Esta disposición busca prevenir conflictos de interés y otorgamiento de beneficios 
indebidos en las operaciones de crédito. 
 
Por otro lado, las instrucciones contenidas en el Sistema de Administración del 
Riesgo de Crédito (SARC), previstas en el Título IV de la Circular Básica Contable 
y Financiera (CBCF), establecen que las operaciones de crédito con asociados 
deben contar con controles reforzados, trazabilidad y aprobación por el órgano 
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competente, con el fin de prevenir conflictos de interés y riesgos indebidos, en el 
siguiente sentido: 

“El SARC debe contener políticas y procedimientos claros y precisos que definan los 
criterios y la forma mediante la cual la organización solidaria vigilada identifica, 
evalúa, asume, califica, controla y cubre su riesgo crediticio. Para ello, los órganos 
de dirección, administración y control de las organizaciones solidarias vigiladas 
deben adoptar políticas y mecanismos especiales para la adecuada administración 
del riesgo de crédito, no sólo desde la perspectiva de su cubrimiento a través de un 
sistema de deterioro, sino también a través de la administración del proceso de 
otorgamiento de créditos y permanente seguimiento de estos”.  

El SARC exige que las organizaciones solidarias cuenten con políticas y 
procedimientos definidos para gestionar integralmente el riesgo de crédito, desde 
su identificación y evaluación hasta su control y seguimiento, responsabilidad que 
recae en los órganos de dirección, administración y control. 
 
 
 
 

III. Respuesta 
 

1. “¿Los créditos solicitados por los integrantes de dicho comité 
(independientemente de que su denominación incluya la palabra "apoyo") 
deben ser sometidos obligatoriamente a aprobación del Consejo de 
Administración, conforme a lo estipulado en el Artículo 61 de la Ley 454 
de 1998 (modificado por el Art. 109 de la Ley 795 de 2003) y las 
instrucciones sobre operaciones con vinculados del SARC (Título IV de la 
CBCF)? Agradezco su aclaración, toda vez que existe una interpretación 
interna que sugiere que, por ser un "comité de apoyo", sus créditos no 
requieren el trámite especial ante el Consejo de Administración” 
 

De acuerdo con el análisis previamente realizado, el artículo 61 de la Ley 454 de 
1998, modificado por el artículo 109 de la Ley 795 de 2003, establece de manera 
expresa y taxativa los eventos en los cuales las operaciones de crédito realizadas 
por cooperativas que ejercen actividad financiera deben someterse a la aprobación 
del Consejo de Administración con una mayoría calificada no inferior a las cuatro 
quintas (4/5) partes de su composición. Dichos eventos se circunscriben 
exclusivamente a las personas y calidades allí señaladas, esto es: asociados con 
participación igual o superior al 5% de los aportes sociales, miembros del Consejo 
de Administración, miembros de la Junta de Vigilancia, representantes legales, 
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determinadas personas jurídicas vinculadas y sus respectivos parientes dentro de 
los grados definidos por la norma. 
 
En consecuencia, la sola condición de integrar un subcomité de apoyo o un Comité 
de Apoyo de Control Social, independientemente de su denominación, no 
constituye per se, un supuesto jurídico que obligue a someter las solicitudes de 
crédito de sus integrantes al trámite especial previsto en el artículo 61 de la Ley 
454 de 1998, en tanto dicha figura no se encuentra expresamente contemplada 
dentro de los sujetos allí definidos como vinculados. 
 
No obstante lo anterior, en aquellos casos en los que los integrantes del comité de 
apoyo coincidan simultáneamente con alguna de las calidades expresamente 
previstas en el artículo 61, tales como miembros de la Junta de Vigilancia, del 
Consejo de Administración, representantes legales o asociados con una 
participación igual o superior al cinco por ciento (5%) de los aportes sociales, sí 
resultará obligatorio aplicar el procedimiento especial de aprobación por parte del 
Consejo de Administración, en los términos y con las mayorías allí establecidas. 

Adicionalmente, el Sistema de Administración del Riesgo de Crédito (SARC), 
previsto en el Título IV de la Circular Básica Contable y Financiera (CBCF), exige 
que las operaciones de crédito con asociados cuenten con políticas, procedimientos 
especiales, controles reforzados, trazabilidad y aprobación por el órgano 
competente, responsabilidad que recae en los órganos de dirección, administración 
y control. 

Finalmente, se recuerda que, independientemente del sujeto solicitante, todas las 
operaciones de crédito deben observar de manera estricta las disposiciones del 
Sistema de Administración del Riesgo de Crédito – SARC, contenidas en el Título 
IV de la Circular Básica Contable y Financiera, así como las normas sobre límites 
de endeudamiento, concentración de riesgos y condiciones generales de mercado 
aplicables a los asociados. 
 
Por último, es importante tener en cuenta que los conceptos emitidos por la Oficina 
Asesora Jurídica de la Superintendencia de la Economía Solidaria son orientaciones 
y puntos de vista, ya que no tratan sobre situaciones específicas, individuales o 
concretas; sin embargo, pueden llegar a ser objeto de nuestra vigilancia, 
inspección y control. Esta(s) respuesta(s) no tiene ningún carácter obligatorio ni 
vinculante, teniendo en cuenta los lineamientos legales para ello2 
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Esperamos que la información expuesta haya atendido su solicitud de manera 
satisfactoria y quedamos atentos ante cualquier requerimiento o aclaración 
adicional al respecto. 
 
Cortésmente, 
 

 

Raiza Posada Cotes 
Jefa Oficina Asesora Jurídica  
 
Proyectó: LAURA VALENTINA LÓPEZ ZÚÑIGA  
Revisó: LUNA DIANA CABRERA CASTILLO 
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